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CONSIDERANDO 
md L GI EF Conan 05 

GUE el 31 de mayo de 1994, 58 ha otorgado ante la Notaria Décima Tercera del 

Cantón Guayaquil, la escritura pública des aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañia. PREDIAL. SOTSA S-A.3. oo _ 
CATA VÍA 30NDA ¿O jRAD ema: 

QUE la abogada A E pa presentado copias de dicha 

escrituras la misma gue reúne del jariza los de ey: 
Fr 

  

En ejercicio de las atribuciones SCOLEASO cl el a nene de 

e: ESMpañlis ad tt He UE Mos > Abmigál de 18 de noviembre de 19923 y, 
5 e o . as ¿ 

- A Zo PE 27 ayer fir ep lIrrero cri on [est 

RESUELVE a ato 
a einsiaronioacl sd coria” La pio TRUE o Lan O eve. 

ARTICULO PRIMERO .- AFROBAR: a que el capital. autorizada dela compañia 

2 PREDEMOGOTSA 5.477 se Fija aa tirha ds” DIEZ MATOS DE SUCRES$ b) el 
aumento del capital suscrito por TRES MILLONES DE REA dividida, en TRES MIL 

acciones de dio SUERES cad tinas CP Pital cotorna* “del estatuto constante en la 
referida? escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFUONER que la Notaria, ¿Hécios Tercera del cantón 

Gusyaguil. al=zhargen «de la matriz de la escu tura púnioa Ea ue se aprueba, tome 

nota del contenido. de la presente Resolución y siente e «0 7 

   

  

esta anotación. 
entr y E gin 

ARPICOLOÍ TERCERO.“ DISPONER que de ¡CA A del cantón 
Buayaquila a) inscriba la referida escr pta A Pp 3 con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escñ VES A So restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; Shysunpla más prescripciones 

a 

contenidas en la Ley de Registro. Mo E AS 

= A 

- ARTICULO CUARTO. DISPONER que la Motaria Décima Tercera del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de ¿julio 

de 1982, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba par da presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMICUESE . DADA y firmada en la Suberintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a 
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ta esta Resolución a a foda 1 49.144, _Mámero 16.856 “del Registro Mercan 

Guayaquil,” u 

X El Registra- 
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Lado. nas PONCE VARADO 

* "Regisirádar Mercantil Suplente: 

"ses Cantin Duasyaeá 

o Y 
se tomé. nota de le ordenado ' 'en esta Resolución ? a . fojas, 35, 121 Y 19.619 * 

, . e 

del Registro Mercantil “de mil novecientos ochenta. i dos ' “y mil nove - 

     
     

  

cientos ochenta i echo? Fespectivamente; al margen de las inscripcie —- 0 

“nes correspondientes Guayaquil, “uno de de Noviembre A 

o noventa*i Cuatro. “ey Registrador Mercantil. Supler 2.05 8 

    

0 LOS. FONTE MVARADO nn 

5 agistradar Mercantl Suplente 

del. Gantán Bunpredl 
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